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#LERETIRACANDIDATURA

TRIBUNAL DEJA
SINFUEROA

CABEZA DEVACA
AL EXGOBERNADOR DE TAMAULIPAS LE REVOCARON SU ASPIRACIÓN A DIPUTADO

POR EL PAN, YA QUE TIENE DOS ÓRDENES DE APREHENSIÓN Y ESTÁ PRÓFUGO
POR MISAEL ZAVALA/P4

#DECIDE TRIBUNALELECTORAL

CABEZA DE VACA SIN
FUERO NI CANDIDATURA

EL EX GOBERNADOR DE TAMAULIPAS TIENE

DOS ÓRDENES DE APREHENSIÓN ACTIVAS.

CONFIRMAN ASPIRACIÓN AL SENADO DE ANAYA

RUTA

2021
PAIS@

MISAEL H ELHERALDODE
ZAVALA

MEXICO.COM

El exgobernador de Tamaulipas,
el panista Francisco Javier García
Cabeza de Vaca, sequedó sin fuero,

una vez que la Sala Superior delTri-

bunal Electoral del Poder Judicial de

la Federación (TEPJF) le revocó su

candidatura a diputado federal por
el PAN, ya que tiene dos órdenes de

aprehensión pordelincuencia orga-
nizada y está prófugo de la justicia.

En tanto, el Tribunal Electoral
confirmó la candidatura al Sena-

do de la República para el también

panista Ricardo Anaya, pues no se

cumplen los supuestos deque tenga
órdenes de aprehensiónytampoco
está prófugo de la justicia.

Sin embargo, el excandidato

presidencial se autoexilió en Es-

tados Unidos desde el inicio de la

administración del presidenteLópez
Obrador, por lo que desde 2018 no

ha pisado suelo mexicano.

Ayer, la Sala Superiordel TEPJF,
con cuatro votos a favor y uno en

contra del magistrado Reyes Rodri-

guez Mondragón, avaló elproyecto
de la magistrada Janine Otálora Ma-

lassis para bajar la candidatura de
García Cabeza de Vaca, toda vez que
resulta inelegible porque pierde sus

derechospolíticos al estarsustraído
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de la acción de la justicia.
Eso debido a que tiene dos ór-

denes de aprehensión vigentes en

su contra, sin que hayan prescrito,
además elexgobernadorestáprófu-
go de lajusticia para evitar serobjeto
de proceso penal. Incluso, existe una

ficha roja de la Interpol para que sea

detenido. La magistrada Otálora

explicó que el exgobernador tiene
dos causas penales, una de 2021,
en la que un juez libró la orden de

aprehensión por delitos de delin-
cuencia organizada con la finalidad
de cometer operaciones con recur-

sos de procedencia ilícita y otros;
además la causa penal de 2024 en

la que tambiénselibróotra orden de

aprehensión por delitos similares.

Otálora Malassis detallóque enla

causa penal del2021, un juez de Dis-

trito determinóconcederel amparoa

García Cabeza de Vaca para el efecto

de que el Juez de Distrito especiali-
zado deje insubsistente la orden de

aprehensión ydicte una nueva reso-

lución. Sin embargo, la decisión del
Juez de Distrito está actualmenteen

revisión por un Tribunal Colegiado.
Además, otro Juez de Distrito

concedióunasuspensión provisional
respecto a la orden de detención,
presentación, arresto, comparecen-
cia o aprehensión para que quede a

disposición de dicho juzgado elpa-
nista no sea privado de su libertad. H

5

AÑOS LLEVA
RICARDOANAYA

EN EU.

48

HORAS, PLAZO
PARA SUSTITUIR
CANDIDATURA.

4

VOTOS A FAVOR
Y UNO EN CON-

TRA TUVO.

PANISTA
RESPONDE

Cabeza de

Vaca acusó

injerencia
de Morena

en Tribunal
Electoral.

Dijo que
se viola el

principio
de pre-
sunción de

inocencia.

Además

se deja un

precedente
alarman-

te, dijo el

panista.

Apoyaré
en la cons

trucción del
México que

merecemos,
afirmó.
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ACALORADO Durante el debate en la Sala Superior, los magistrados argumentaron sobre los derechos políticos electorales del exgobernador de Tamaulipas.


